
Requerimiento de información según Res. Ex. N.º 1 / Rol D-241-2025 

 

- Razón Social: Herrera y Molina SPA  
- RUT: 77.664.863-9 
- Dirección:  Avenida República de Croacia N.º 0640  
- Horario y Frecuencia de funcionamiento del establecimiento: 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO 
Apertura: 
18:00 hrs. 

Apertura: 
18:00 hrs. 

Apertura: 
18:00 hrs. 

Apertura: 
18:00 hrs. 

Apertura: 
18:00 hrs. 

Apertura: 
18:00 hrs. 

Cierre: 
02:00 hrs. 

Cierre:  
02:00 hrs. 

Cierre: 
02:00 hrs.  

Cierre: 
03:00 hrs. 

Cierre: 
04:00 hrs. 

Cierre: 
04:00 hrs 

 

- Horario y Frecuencia de funcionamiento de los equipos: 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO 
Inicio: 
21:00 hrs. 

Inicio: 
21:00 hrs. 

Inicio: 
21:00 hrs.  

Inicio 
19:00 hrs. 

Inicio: 
18:00 hrs. 

Inicio: 
18:00 hrs. 

Cierre: 
00:00 hrs. 

Cierre:  
00:00 hrs.  

Cierre: 
00:00 hrs. 

Cierre: 
01:00 hrs.  

Cierre: 
02:00 hrs. 

Cierre: 
02:00 hrs.  

 

- Identificar equipos: El recinto cuenta con terraza en segundo nivel abierto 
que se encuentra habilitado para los parlantes en uso.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- Ejecución de medidas correctivas orientadas a la reducción de la emisión 
de ruidos: 
 

1. Con fecha 17.07.2025 se efectuó la compra e instalación de un calibrador de 
limitador acústico en el sistema de sonido utilizado por la unidad fiscalizable. 
El dispositivo fue instalado de manera que no pueda ser manipulado por 
terceros, debiendo permanecer resguardado en una caja con candado. Se 
adjuntan la factura del producto y fotografías de la instalación. Asimismo, se 
deja constancia del compromiso de que, una vez aprobado el PDC, el artefacto 
será enviado a calibración y mantención, a fin de asegurar su correcto y debido 
funcionamiento. 

Fotografía y georreferenciación en UTM: 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



2. Con fecha 30.10.2025, se procedió a la eliminación de 2 de los 5 parlantes 
existentes en el local, en el marco de la adopción de medidas correctivas 
orientadas a la reducción de la emisión de ruido asociada a la actividad 
fiscalizada. Esta acción permite disminuir la potencia del sistema de sonido y 
mitigar el impacto acústico hacia el entorno, contribuyendo al cumplimiento de 
la normativa vigente. En consecuencia, quedaron en funcionamiento 3 
parlantes, los cuales operan bajo condiciones de uso controladas. 
 
 
Fotografía y georreferenciación en UTM: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Ampliación del cierre del muro perimetral más cercano a los receptores 
sensibles, mediante la incorporación de una barrera acústica compuesta por 
Aislante F.V. Libre de 50 x 1200 x 12000 mm y Aislante Duotérmico de 300 
gramos, de 50 x 2400 mm x 15 metros. Esta medida tiene por finalidad 
incrementar la atenuación del ruido generado por la actividad hacia el entorno 
inmediato, especialmente hacia los receptores cercanos, reduciendo la 
propagación directa y reflejada del sonido. La estructura será recubierta con 
calaminas, alcanzando una altura total de 3 metros y una extensión de 14,5 
metros de largo, incorporando además una inclinación de 20 cms, lo que 
contribuye a mejorar la absorción y dispersión del ruido, reforzando la eficacia 
de la barrera y favoreciendo el cumplimiento de la normativa acústica vigente. 
 
Cabe señalar que, si bien la factura asociada a la adquisición de los materiales 
consigna una razón social distinta, durante la reunión sostenida se informó que 
dichos insumos fueron adquiridos de manera conjunta en una sola factura, al 
estar destinados a la ejecución del mismo proceso de acondicionamiento 
acústico en un nuevo local perteneciente a los mismos representantes legales, 
lo que fue debidamente aclarado en dicha instancia. 
 
 
 
 



Fotografía y georreferenciación en UTM: 
 
Antes:  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Después: 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 



Finalmente, se deja constancia de que todas las medidas implementadas en el 
presente Programa de Cumplimiento han sido adoptadas de manera preventiva y 
responsable, teniendo como eje central el resguardo del bienestar y la tranquilidad de 
los vecinos del entorno. Cabe señalar que, desde la fecha de inicio de la ejecución de 
dichas medidas y hasta la actualidad, no se han recibido reclamos presenciales en el 
local asociados a ruidos molestos. En este contexto, se reafirma el compromiso de 
continuar colaborando con la autoridad y de seguir adoptando todas las acciones que 
resulten necesarias para la efectiva disminución de los niveles de presión sonora. Por 
lo anterior, se reitera que, una vez aprobado el PDC, se encargará la elaboración de un 
informe de ruido por parte de una empresa especializada, utilizando un sonómetro 
debidamente certificado y calibrado, con el objeto de verificar el cumplimiento de las 
medidas implementadas y de la normativa acústica vigente. 




